
PROCESO:    SUCESION INTESTADA 

RADICACION:   2021-537-00 

 

 

Pasa al Despacho para proveer hoy. 

Bucaramanga, Enero 14 de 2022 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TRECE  CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga,  Enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

  

Presenta el señor LUIS EMIRO SUESCUN SUAREZ identificado con la cédula de 

ciudadanía  No. 2.033.190 petición donde manifiesta que acepta la 

asignación que se le hace y solicita se le reconozca su interés dentro de este 

proceso de sucesión de la causante ROSALBA ZAFRA DE SUESCUN y CAMPO 

ELIAS SUESCUN ORDUZ, igualmente solicita información sobre como debe 

acceder a este trámite.  

 

Atendiendo a esta petición y a la respuesta dada al requerimiento ordenado 

en este proceso por el señor LUIS EMIRO SUESCUN SUAREZ, el Juzgado Trece 

Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E  : 

 

1)- RECONOZCASE al señor LUIS EMIRO SUESCUN SUAREZ en su calidad de 

hijo del causante  CAMPO ELIAS SUESCUN ORDUZ quien ha manifestado que 

acepta la asignación que se le ha hecho en este proceso. 

 



2)-  REQUIERASE al señor LUIS EMIRO SUESCUN SUAREZ para que designe 

apoderado judicial que lo represente en este proceso en atención a que se 

trata de un trámite de menor cuantía y para que allegue su registro civil de 

nacimiento con el fin de establecer su grado  de parentesco con el causante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

                                        
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

 

 
Mariela.— 

 

 

 

 

 

 

 

EL ANTERIOR AUTO FUENOTIFICADO A LAS PARTES EN EL 

ESTADO QUE SE FIJA HOY: ENERO 17 DE 2022 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 


